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Ámbito de aplicación del Decreto
N°44

El nuevo reglamento contiene un ámbito de
aplicación transversal respecto a la gestión
preventiva de los riesgos laborales en los lugares de
trabajo.

Deroga los Decretos Supremos N° 40 y N° 54
ambos de 1969 del Ministerio del Trabajo y
Previsión Social, sobre prevención de riesgos
profesionales y para la constitución y
funcionamiento de los comités paritarios de
higiene y seguridad, respectivamente.

Contiene obligaciones que debe cumplir la entidad
empleadora para la gestión preventiva de los
riesgos laborales para garantizar un entorno
seguro y saludable a través de medidas de
prevención y protección a la vida y salud de los
trabajadores conforme a las directrices del Código
del Trabajo y la Ley 16.744.



Dispone regulaciones especiales para que los
organismos administradores de la Ley 16.744
cumplan con su obligación de realizar actividades
permanentes en prevención de riesgos y otorgar la
asistencia técnica necesaria para que las entidades
empleadoras puedan dar cumplimiento a sus
obligaciones en estas materias.

Establece las normas para la constitución y
funcionamiento de los Comités Paritarios de
Higiene y Seguridad, de los Departamentos de
Prevención de Riesgos, de los Encargados de
prevención de riesgos laborales, de los Delegados de
seguridad y salud en el trabajo, de los sistemas de
gestión de SST, entre otras materias.

Ámbito de aplicación del Decreto
N°44
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COMITÉS PARITARIOS DE 
HIGIENE Y SEGURIDAD   



Actualmente los CPHS se encuentran regulados principalmente por el DTO. N°

54, el cual “APRUEBA REGLAMENTO PARA LA CONSTITUCION Y

FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITES PARITARIOS DE HIGIENE Y SEGURIDAD”.

Promulgado y publicado el: 11 de Marzo 1969

Este cuerpo legal define y regula:

 Aplicabilidad en las entidades empleadoras

 Proceso de elección y constitución

 Define las funciones del CPHS

 Vigencia de los CPHS

 Entes fiscalizadores
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Y a contar del 1 de febrero 2025, los CPHS se encontrarán regulados por el

DTO. N° 44, el cual “APRUEBA NUEVO REGLAMENTO SOBRE GESTIÓN PREVENTIVA DE
LOS RIESGOS LABORALES PARA UN ENTORNO DE TRABAJO SEGURO Y SALUDABLE”.

Publicado el 27 julio y promulgado el 3 de agosto 2024

Este Reglamento establece temas exclusivos del CPHS en:

Título III, sobre Organización y estructura preventiva en las entidades

empleadoras, Párrafo 3, de la constitución y funcionamiento de los CPHS

Los artículos relacionados directamente a los CPHS van desde el art. 23 al art. 49.

Ello no quiere decir que el involucramiento del CPHS es solo a través de esos

artículos, también en los diferentes apartados se considera al CPHS.
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Definiciones consideradas en el DTO. N°44.

Comité Paritario de Higiene y Seguridad:

Es aquel a que se refiere el artículo 66 de la ley N° 16.744, cuya constitución y

funcionamiento se regirá por las disposiciones del párrafo 3 del Título III de este

reglamento.

Representantes de las personas trabajadoras:

Son las personas elegidas por éstas, de conformidad con la legislación vigente,

para intervenir en el análisis de los problemas relacionados con la protección de

la seguridad y salud de las personas trabajadoras, incluyendo a sus
representantes en el Comité Paritario y al Delegado de Seguridad y Salud en

el Trabajo.
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1. La adopción de medidas para la constitución y adecuado

funcionamiento de los Comités Paritarios, el Delegado de

Seguridad y Salud en el Trabajo y el Departamento de Prevención

de Riesgos, cuando corresponda, así como de las demás estructuras

preventivas que señale el presente reglamento.

Obligaciones de las entidades
empleadoras:
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2. El cumplimiento de las medidas de seguridad y salud

prescritas por los organismos administradores de la ley N°16.744

y, en su caso, el Comité Paritario y el Departamento de

Prevención de Riesgos, así como aquellas que prescriban las

entidades fiscalizadoras de conformidad a la ley.

Obligaciones de las entidades
empleadoras:
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3. La entidad empleadora deberá confeccionar una matriz de

identificación de peligros y evaluación de los riesgos laborales

asociados a los procesos, tareas y puestos de trabajo, deberá ser

informado a las personas trabajadoras, incluidos el Comité Paritario,

el Delegado de Seguridad y Salud en el Trabajo y los dirigentes

sindicales.

Obligaciones de las entidades
empleadoras:
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4. El programa de trabajo preventivo de la entidad empleadora

deberá, en todo caso, remitirse un ejemplar al Comité Paritario.

Obligaciones de las entidades
empleadoras:
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5. Cada vez que constate o tome conocimiento de la presencia de un

riesgo grave e inminente en el lugar de trabajo, la entidad empleadora
deberá revisar el programa de trabajo preventivo y el plan de gestión y
reducción de riesgos de desastres, informando de ello a las personas
trabajadoras y al Comité Paritario.

Obligaciones de las entidades
empleadoras:
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6. Para diseñar e implementar el Sistema de Gestión de SST, la

entidad empleadora debe considerar la participación en su elaboración,
el Comité Paritario y el Departamento de Prevención de Riesgos, según
corresponda.

Obligaciones de las entidades
empleadoras:
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7. El Reglamento Interno será sometido a la consideración del Comité

Paritario se le deberá informar adecuadamente. La remisión del
Reglamento Interno se hará con una anticipación no inferior a 30 días
antes de que comience a regir. Este, podrá ser objeto de observaciones,
las que deberán ser fundadas y por escrito, por el Comité Paritario dentro
de los 10 días corridos siguientes a la fecha de su comunicación por la
entidad empleadora.

NOTA: El Reglamento Interno deberá ser revisado por la entidad
empleadora con una periodicidad no inferior a un año, con la participación
del Departamento de Prevención de Riesgos o del Comité Paritario.

Obligaciones de las entidades
empleadoras:
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8. La entidad empleadora deberá considerar en el Reglamento

Interno, capítulo de disposiciones generales, que entregará las
facilidades para el funcionamiento del Comité Paritario y del
Departamento de Prevención de Riesgos.

Obligaciones de las entidades
empleadoras:
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1. Asesorar en materia de seguridad y salud en el trabajo a los Comités

Paritarios, supervisores y línea de administración técnica de la entidad
empleadora.

Obligaciones del Depto. Prevención de
Riesgos:
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2. El Depto de Prev de riesgos debe elaborar un programa de SST

debiendo entregar anualmente un informe con la evaluación de los
resultados de la gestión preventiva de la entidad empleadora.
Las personas trabajadoras, sus representantes y los Comités Paritarios
tendrán acceso a estos informes.

Obligaciones del Depto. Prevención de
Riesgos:
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1. Participar en las elecciones para la constitución del Comité

Paritario y en las actividades que este programe. Asimismo, en caso

de resultar electas, asistir a las reuniones y cumplir las funciones como

integrantes del Comité, salvo excusa justificada. Igualmente deberán

participar en la designación del Delegado de Seguridad y Salud en el

Trabajo, cuando corresponda, y ejercer sus funciones si son elegidas.

Obligaciones de las personas trabajadoras:
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2. Participar en los programas de capacitación y formación para

la prevención de los riesgos laborales que organice la entidad

empleadora, el Comité Paritario, el organismo administrador de la

ley N° 16.744 o la autoridad competente.

Obligaciones de las personas trabajadoras:

Contenido del Reglamento
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Título III, párrafo 3 
DTO. N°44



Representantes patronales      Representantes de los 

trabajadores        

Representantes de 
las personas 
trabajadoras

Representantes de 
la entidad 
empleadora. 

DTO. N° 54

DTO. N° 44
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Exigibilidad de 
los CPHS

Composición 
del CPHS

Constitución 
del CPHS

Facilidades             
para el 

funcionamiento 
del CPHS

Reuniones del 
CPHS

Vigencia en el 
CPHS

Rol miembros 
suplentes

Asistencia a los 
CPHS

Funciones del 
CPHS

Permanencia 
de los CPHS

Abordaremos el análisis desde las siguientes etapas definidas en el 
Reglamento:  
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Exigibilidad 
de los CPHS

Composición 
del CPHS

Constitución 
del CPHS

Facilidades             
para el 

funcionamiento 
del CPHS

Reuniones del 
CPHS

Vigencia en el 
CPHS

Rol miembros 
suplentes

Asistencia a los 
CPHS

Funciones del 
CPHS

Permanencia 
de los CPHS

Abordaremos el análisis desde las siguientes etapas definidas en el 
Reglamento:  

 En toda empresa, faena, sucursal o agencia en que trabajen más de 25

personas deberán funcionar los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad.

 Si la entidad empleadora tuviere faenas, sucursales o agencias distintas, en el

mismo o en diferentes lugares, en cada una de ellas deberá organizarse un

Comité Paritario de Higiene y Seguridad.
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Exigibilidad de 
los CPHS

Composición 
del CPHS

Constitución 
del CPHS

Facilidades             
para el 

funcionamiento 
del CPHS

Reuniones del 
CPHS

Vigencia en el 
CPHS

Rol miembros 
suplentes

Asistencia a los 
CPHS

Funciones del 
CPHS

Permanencia 
de los CPHS

Abordaremos el análisis desde las siguientes etapas definidas en el 
Reglamento:  

 En Los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad estarán compuestos por tres

representantes de la entidad empleadora y tres representantes de las personas

trabajadoras. Por cada miembro titular se designará, además, otra persona en

carácter

de suplente.

NOTA: Los CP de Faena siguen exactamente igual. Ya que el DTO N°76 seguirá

vigente.
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Abordaremos el análisis desde las siguientes etapas definidas en el 
Reglamento:  

Designación de los representantes de la entidad empleadora:

 Deberá realizarse con 15 días de anticipación a la fecha en que cese en sus funciones el

Comité Paritario de Higiene y Seguridad que deba renovarse o a la fecha en que deba

efectuarse la elección de los representantes de las personas trabajadoras, cuando no

estuviere constituido el Comité.

 Los nombramientos deberán ser comunicados a las personas trabajadoras de la entidad

empleadora, faena, sucursal o agencia a través de avisos e información fácilmente visibles en

los lugares de trabajo o bien, por medios electrónicos especialmente habilitados para este

fin.

 En el caso de que los representantes de la entidad empleadora no sean designados en la

oportunidad prevista, continuarán en funciones los representantes que se desempeñaban

como tales en el Comité cuyo período termina.
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Abordaremos el análisis desde las siguientes etapas definidas en el 
Reglamento:  

Elección de los representantes de las personas trabajadoras:

 La elección podrá realizarse por medios electrónicos que aseguren:

• el carácter secreto de las votaciones,

• el anonimato de los electores,

• la seguridad,

• transparencia e integridad del proceso eleccionario y

• su auditabilidad.

 Cuando una entidad empleadora, faena, sucursal o agencia se encuentren requiera constituir CPHS

y en ellas no estuviere constituido el Comité,

- Presidente de la respectiva organización sindical, si la hubiere o,

- la persona trabajadora con mayor antigüedad laboral en la respectiva empresa,

podrá convocar y dirigir la elección de los representantes de las personas dentro del plazo de 15 días.

Vencido este plazo sin que se haya efectuado la convocatoria de la elección por las personas antes

indicadas, la entidad empleadora o quien esta designe, deberá cumplir esta función.
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Inspector del Trabajo



Abordaremos el análisis desde las siguientes etapas definidas en el 
Reglamento:  

Elección de los representantes de las personas trabajadoras:

Las personas trabajadoras que presten servicios a través de la modalidad de trabajo a

distancia o teletrabajo podrán participar en la elección del CPHS en aquella faena,

sucursal o agencia en que por la proximidad geográfica y facilidades de traslado entre el

lugar donde se presta el servicio y aquel en que efectivamente funciona el Comité.
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Abordaremos el análisis desde las siguientes etapas definidas en el 
Reglamento:  

Normas sobre la votación y de sus resultados.

- Requisitos de los candidatos

- Curso Orientación en prevención de riesgos (OPR), plazo de 6 meses para realizarlo, contando

desde la fecha de la elección.

- La entidad empleadora deberá otorgar las facilidades necesarias para que al menos uno de los

representantes de las personas trabajadoras que resultaren electas, así como uno de sus

representantes ante el CPHS, deben asistir durante su mandato a un curso de formación para

integrantes de los CPHS, impartido por el organismo administrador de la ley N° 16.744 que

corresponda, el que deberá tener una duración de 20 horas con los siguientes contenidos:

a) Roles, funciones y normativa de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad;

b) Identificación de peligros y evaluación de riesgos;

c) Investigación de las causas de los accidentes del trabajo y de las enfermedades

profesionales; y,

d) Elaboración y control de la ejecución del programa de trabajo.
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Abordaremos el análisis desde las siguientes etapas definidas en el 
Reglamento:  

Normas sobre la votación y de sus resultados.

Cuando en la elección de las personas trabajadoras no resultaren electas como titulares, al menos,

un trabajador y una trabajadora, será considerada como integrante titular el trabajador o la

trabajadora que, según sea el caso, haya obtenido la cuarta, quinta, sexta o siguiente mayor

votación. Fuera de la situación antes indicada, se considerarán como miembros suplentes aquellas

personas que sigan en orden decreciente de votos. En caso de empate, se dirimirá por sorteo,

llevado a cabo por quien preside la votación.
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1 titular Hombre  1 titular Hombre  

2 titular Hombre  2 titular Hombre  

3 titular Hombre  3 titular Mujer

4 suplente Hombre  4 suplente Hombre  

5 suplente Mujer 5 suplente Hombre  

6 suplente Hombre  6 suplente Hombre  

1 titular Mujer 1 titular Mujer

2 titular Mujer 2 titular Mujer

3 titular Mujer 3 titular Hombre  

4 suplente Mujer 4 suplente Mujer

5 suplente Mujer 5 suplente Mujer

6 suplente Hombre 6 suplente Mujer

1 titular Hombre  1 titular Hombre  

2 titular Hombre  2 titular Hombre  

3 titular Hombre  3 titular Mujer

4 suplente Mujer 4 suplente Hombre  

5 suplente Hombre  5 suplente Hombre  

6 suplente Hombre  6 suplente Hombre  



Abordaremos el análisis desde las siguientes etapas definidas en el 
Reglamento:  

Acta de elección.

Debe contener mecanismos presenciales o por medios electrónicos idóneos; indicación

del total de votantes; del total de representantes por elegir; de los nombres, en orden

decreciente, de las personas que obtuvieron votos; y de la nómina de los elegidos.

El acta será suscrita por quien haya presidido la elección y por las personas que deseen

hacerlo. Una copia de ella deberá remitirse a la entidad empleadora y otra se archivará

en el registro del Comité Paritario de Higiene y Seguridad correspondiente.

Designación de la persona trabajadora aforada. La designación deberá ser comunicada

por escrito a la entidad empleadora a más tardar el día laboral siguiente.
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Exigibilidad de 
los CPHS

Composición 
del CPHS

Constitución
del CPHS

Facilidades             
para el 

funcionamiento 
del CPHS

Reuniones del 
CPHS

Vigencia en el 
CPHS

Rol miembros 
suplentes

Asistencia a los 
CPHS

Funciones del 
CPHS

Permanencia 
de los CPHS

Abordaremos el análisis desde las siguientes etapas definidas en el 
Reglamento:  

 En la primera reunión del Comité se designarán las

personas que ocuparán los cargos a que se refiere este

reglamento, decisión que se comunicará por escrito a la

entidad empleadora en el más breve plazo. De todo lo

obrado en esta reunión de constitución, deberá levantarse

un acta.
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Exigibilidad de 
los CPHS

Composición 
del CPHS

Constitución
del CPHS

Facilidades             
para el 

funcionamiento 
del CPHS

Reuniones del 
CPHS

Vigencia en el 
CPHS

Rol miembros 
suplentes

Asistencia a los 
CPHS

Funciones del 
CPHS

Permanencia 
de los CPHS

Abordaremos el análisis desde las siguientes etapas definidas en el 
Reglamento:  

 Corresponderá a la entidad empleadora otorgar

las facilidades y adoptar las medidas necesarias

paraque funcione adecuadamente el o los

Comités Paritarios de Higiene y Seguridad.
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Facilidades             para el funcionamiento del CPHS

Abordaremos el análisis desde las siguientes etapas definidas en el 
Reglamento:  

 1. Dar las facilidades para que cualquiera de los integrantes del CPHS acompañe al experto en

prevención de riesgos de la entidad empleadora o a los especialistas del respectivo organismo

administrador, así como a los Inspectores del Trabajo, en las visitas y fiscalizaciones que estos

efectúen a los lugares de trabajo, para constatar el cumplimiento de la normativa sobre

prevención de riesgos laborales, pudiendo formularles las observaciones que estimen

conveniente.

 2. Informar oportunamente al CPHS sobre los accidentes del trabajo ocurridos y de las acciones

preventivas adoptadas cuando una enfermedad es calificada como de origen laboral.

 3. Coordinar con el CPHS la implementación del programa preventivo de la entidad empleadora,

particularmente las actividades de capacitación y de difusión de la SST.

 4. Consultar al CPHS, cuando se prevean cambios en los procesos de trabajo, sobre el contenido

o la organización del trabajo que puedan tener repercusiones graves para la vida o la salud de

las personas trabajadoras; y,

 5. Permitir el libre acceso a los lugares de trabajo de cualquiera de los integrantes del Comité

para el cumplimiento de sus funciones, incluyendo la entrevista a personas trabajadoras, siempre

que no se altere el normal desarrollo del proceso productivo.
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Exigibilidad de 
los CPHS

Composición 
del CPHS

Constitución
del CPHS

Facilidades             
para el 

funcionamiento
del CPHS

Reuniones del 
CPHS

Vigencia en el 
CPHS

Rol miembros 
suplentes

Asistencia a los 
CPHS

Funciones del 
CPHS

Permanencia 
de los CPHS

Abordaremos el análisis desde las siguientes etapas definidas en el 
Reglamento:  
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Micro 1 - 9

Pequeña 10 -  49

Mediana  50 - 199

Grande  desde 200

Hasta dos periodos 

consecutivos

Ser integrante del CPHS 

todas las veces que quiera



Exigibilidad de 
los CPHS

Composición 
del CPHS

Constitución
del CPHS

Facilidades             
para el 

funcionamiento
del CPHS

Reuniones del 
CPHS

Vigencia en el 
CPHS

Rol miembros 
suplentes

Asistencia a los 
CPHS

Funciones del 
CPHS

Permanencia 
de los CPHS

Abordaremos el análisis desde las siguientes etapas definidas en el 
Reglamento:  

 Deberá efectuarse una nueva designación o elección complementaria, según

corresponda, para llenar el o los cupos vacantes, cuando el número de

representantes titulares y/o suplentes vigentes no permita el correcto

funcionamiento del comité.
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Exigibilidad de 
los CPHS

Composición 
del CPHS

Constitución
del CPHS

Facilidades             
para el 

funcionamiento
del CPHS

Reuniones del 
CPHS

Vigencia en el 
CPHS

Rol miembros 
suplentes

Asistencia a los 
CPHS

Funciones del 
CPHS

Permanencia 
de los CPHS

Abordaremos el análisis desde las siguientes etapas definidas en el 
Reglamento:  

 Las entidades empleadoras deberán proporcionar a los CPHS, con resguardo de la información de

carácter sensible o confidencial:

 los informes técnicos emitidos por los organismos administradores,

 la documentación y antecedentes de identificación de peligros y de la evaluación de riesgos,

 planes y programas preventivos, definición de medidas de control y procedimientos de trabajo

seguro, y

 en general toda documentación de prevención de riesgos laborales de la respectiva entidad

empleadora, faena, sucursal o agencia.
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Exigibilidad de 
los CPHS

Composición 
del CPHS

Constitución
del CPHS

Facilidades             
para el 

funcionamiento
del CPHS

Reuniones del 
CPHS

Vigencia en el 
CPHS

Rol miembros 
suplentes

Asistencia a los 
CPHS

Funciones del 
CPHS

Permanencia 
de los CPHS

Abordaremos el análisis desde las siguientes etapas definidas en el 
Reglamento:  
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El o los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad deberán practicar una completa y acuciosa
revisión de las maquinarias, equipos e instalaciones diversas; del almacenamiento, manejo y movimiento

de los materiales, sean materias primas en elaboración, terminadas o desechos

Abordaremos el análisis desde las siguientes etapas definidas en el 
Reglamento:  
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1. Asesorar e instruir a las personas trabajadoras para la correcta utilización de los instrumentos de

protección:

 Visitas periódicas a los lugares de trabajo para revisar y efectuar análisis de los procedimientos

de trabajo y utilización de los medios de protección, impartiendo instrucciones en el momento

mismo;

 Utilizando los recursos, asesorías o colaboraciones que se pueda obtener de los organismos

administradores;

 Organizando reuniones informativas, charlas o cualquier otro medio de divulgación.



El o los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad deberán practicar una completa y acuciosa
revisión de las maquinarias, equipos e instalaciones diversas; del almacenamiento, manejo y movimiento

de los materiales, sean materias primas en elaboración, terminadas o desechos

Abordaremos el análisis desde las siguientes etapas definidas en el 
Reglamento:  
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2. Vigilar el cumplimiento tanto por parte de las entidades empleadoras como de las personas

trabajadoras, de las medidas de prevención o de seguridad y salud en el trabajo:

PROGRAMA 
DE  TRABAJO

- Actividades
- Plazos
- Encargados de cumplir 

las medidas preventivas

- deberán practicar una completa revisión de las maquinarias, equipos e instalaciones 
diversas; del almacenamiento, manejo y movimiento de los materiales…

- análisis de los antecedentes que se dispongan, de todos los accidentes ocurridos con 
anterioridad, durante un período tan largo como sea posible, con el objeto de relacionarlos 
entre sí;

- Jerarquización de los incumplimientos y deficiencias en materia de seguridad y salud en el 
trabajo encontrados. Determinar la necesidad de asesoría técnica para aspectos o 
situaciones muy especiales de riesgos o que requieren estudios o verificaciones 
instrumentales o de laboratorio y obtener esta asesoría del organismo administrador;

- Fijar una pauta de prioridades de las acciones, estudiar o definir soluciones y fijar plazos de 
ejecución, todo ello armonizando la trascendencia de los incumplimientos y deficiencias con 
la cuantía de las posibles inversiones y la capacidad económica de la entidad empleadora

- Controlar el desarrollo del programa de trabajo y evaluar sus resultados.
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Reglamento:  

Contenido del Reglamento

3. Investigar las causas de los accidentes del trabajo, enfermedades profesionales, incidentes peligrosos,

y cualquiera otra afección que afecte en forma reiterada o general a los trabajadores y sea

presumible que tenga su origen en la utilización de productos fitosanitarios, químicos o nocivos para

la salud.

Los CPHS deberán emplear la metodología de investigación que les indique su organismo

administrador de la ley N° 16.744, de conformidad con las instrucciones que al efecto imparta la

Superintendencia de Seguridad Social.

El CPHS podrá solicitar a la entidad empleadora que le informe acerca de la Tasa de Frecuencia y

Gravedad u otra adicional que estime conveniente.

A su vez, dicho Comité utilizará estos antecedentes como un medio de evaluación del resultado de

su gestión.
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4. Decidir si el accidente del trabajo o la enfermedad profesional cuyas causas hubiere investigado

previamente, se debió a negligencia inexcusable de la persona trabajadora.

5. Indicar la adopción de todas las medidas de seguridad y salud que sirvan para la prevención de los

riesgos laborales.

6. Promover la realización de cursos destinados a la capacitación profesional de las personas

trabajadoras en proveedores públicos o privados autorizados para cumplir esta finalidad o en la

misma entidad empleadora, faena, sucursal o agencia bajo el control y dirección de tales

proveedores.

7. Cumplir las demás funciones o misiones que le encomiende el organismo administrador respectivo.

8. Informar a la entidad empleadora, cuando detectare que en el lugar de trabajo hubiese sobrevenido

un riesgo grave e inminente para la vida o salud de las personas trabajadoras, a fin de que esta

adopte las medidas a que haya lugar, de acuerdo con el artículo 184 bis del Código del Trabajo y, en

su caso, informar adecuadamente a las personas trabajadoras del ejercicio de los derechos que dicha

norma les confiere.
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Abordaremos el análisis desde las siguientes etapas definidas en el 
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4. Decidir si el accidente del trabajo o la enfermedad profesional cuyas causas hubiere investigado

previamente, se debió a negligencia inexcusable de la persona trabajadora.

5. Indicar la adopción de todas las medidas de seguridad y salud que sirvan para la prevención de los

riesgos laborales.

6. Promover la realización de cursos destinados a la capacitación profesional de las personas

trabajadoras en proveedores públicos o privados autorizados para cumplir esta finalidad o en la

misma entidad empleadora, faena, sucursal o agencia bajo el control y dirección de tales

proveedores.

7. Cumplir las demás funciones o misiones que le encomiende el organismo administrador respectivo.

8. Informar a la entidad empleadora, cuando detectare que en el lugar de trabajo hubiese sobrevenido

un riesgo grave e inminente para la vida o salud de las personas trabajadoras, a fin de que esta

adopte las medidas a que haya lugar, de acuerdo con el artículo 184 bis del Código del Trabajo y, en

su caso, informar adecuadamente a las personas trabajadoras del ejercicio de los derechos que dicha

norma les confiere.
Con todo, el trabajador tendrá derecho a interrumpir sus labores y, de ser necesario, abandonar el lugar de trabajo cuando 
considere, por motivos razonables, que continuar con ellas implica un riesgo grave e inminente para su vida o salud.



Exigibilidad de 
los CPHS

Composición 
del CPHS

Constitución
del CPHS

Facilidades             
para el 

funcionamiento
del CPHS

Reuniones del 
CPHS

Vigencia en el 
CPHS

Rol miembros 
suplentes

Asistencia a los 
CPHS

Funciones del 
CPHS

Permanencia 
de los CPHS

Abordaremos el análisis desde las siguientes etapas definidas en el 
Reglamento:  

 Los CPHS permanecerán en funciones mientras dure la faena, sucursal o

agencia o entidad empleadora respectiva.

 En caso de dudas acerca de la terminación de faena, sucursal o agencia o

entidad empleadora decidirá el Inspector del Trabajo.

Contenido del Reglamento
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https://capacitacion.achs.cl/buscar-capacitaciones?b=comite



“¿Cómo influye el DTO. N° 44 
en el proceso de certificación 
para CPHS - Achs?
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1. Leer el decreto



2. Cuentan con el 
apoyo y asesoría 

de Achs para 
llevar a cabo su 

implementación.



Vive el cuidado


